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IFATURA DE ESTADO

Goniunicaciones, Oferas Rfíbicas 
y Transporte

Acuerdo No. 239

D. C., 29 de marzoTegucigalpa. 
de 1977.

El Jefe de Estado^ 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de perso-
nal autorizado mediante Oficios Nos. 
570, 578, 594, de fecha 4 y 11 de 
abril de 1977. Por la Dirección Gene-
ral de Servicio Civil, de la manera 
8%uiente:

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE

PROGRAMA 1-10

NOMBRAMIENTOS

Daniel Tercero Barahona, en el 
cargo de Pesador I, Actividad 05, 
Control Señalización Vial, Clave del 
puesto 00093, Escala 11, devengará 
el sueldo de L. 175.00 mensuales, a 
partir del 18 de marzo de 1977. perío-
do de prueba 30 días.

Miguel Angel Gámez, en el cargo 
de Ingeniero I, Actividad 02, Depar-
tamento de Ingeniería, Clave del 
puesto 00008, Escala 32, devengará 
el sueldo de L. 855.00 mensuales, a 
partir del 1'̂  de marzo de 1977. Pe-
riodo de prueba 90 días.

DIRECCION GENERAL DE 
MANTENIMIENTO

PROGRAMA 1-01

NOMBRAMIENTO

Urcína Carlos Antonio, en el cargo 
Jefe de Mantenimiento, Actividad 

03, Depto. Mantenimiento, Clave del 
puesto 00015, Escala 18, devengara 
el sueldo de L. 370.00 mensuales a 
partir del 1̂  de marzo de 1977, pe-
ríodo de prueba 45 días.

CANCELACIONES POR 
RENUNCIAS

Santos Carlos Edgardo, del cargo 
de Jefe Mantenimiento, Actividad 03, 
Depto. Mantenimiento, Clave dci 
puesto 00015, Búscala 18,. a partir del

de marzo de 1977.

Gómez Hernández Alfredo, del car-
go de Ayudante de Mecánica, Activi-
dad 14, Depto. Elquipo y Transporte, 
Clave del puesto 00058, Escala 07, a 
partir del V> de enero de 1977.

OFICINA DEL SECRETARIO

PROGRAMA 1-07

CANCELACION POR ASCENSO 
AL SE R iaaO  EXCLUIDO

Riedel Morales Arturo, del cargo 
de Ingeniero n, Actividad 04, Planifi-
cación Sectorial, Clave del puesto .. 
00010, Escala 35, a partir del de 
abril de 1977.

CONTENIDO
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE

Acuerdos Del N’  239 al 249 
Marzo y Abril de 1977

A V I S O S

DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS

PROGRAMA 1-OS 

ASCENSO

Dole Elisa Marina Rivera del 
cargo de Mensajero, Actiridad, 07, 
Dirección Ejecutiva Mantenimieito 
Planta F., Clave del Puesto 00011, 
Elscala 05, al cargo de Oficinista de 
Correos I, Actividad 08, Admón. Co-
rreos, Tega. D. C. S. N. Clave del 
puesto 00114, Escala 10-10, deven-
gará el sueldo de L. 240.00 mensua-
les a partir del 1’  de ma3̂ > de 1977
Período de prueba 30 días.

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL

PROGRAMA 1-09

CANCELACION POR 
RENUNCIA

José Rolando Romero Barahona 
del cargo de Ayudante de Alb»ñil, 
Actividad 03, Otros Servicios, Clave 
del puesto 00037, Escala 0508, a par-
tid de! 1? de abril de 1977.
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INSTITUTO GEOGRAFICO 
NACIONAL

PROGRAMA
NOMBRAMIENTO

César Nicolás Hernández Padilla, 
en el c a í^  de Auxiliar de Potogra- 
bador. Actividad 07, Catastro, Clave 
del puesto 00020, Escala 13-1, deven-
gará el sueldo de L. 195.00 mensua-
les, a partir del de abril de 1977- 
Período de prueba 30 dias.— Comu-
niqúese.

JUAN AI^ERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Comunicaciones, Obras P6- 
bUcas y  Transporte,

Ufarlo flores Tberesío

Eacala 13-07, a partir del 1” de mar*
ao de 1977.—Comuniquése.

Acuerdo No. 240

Teguc^alpa, D. C., 8 dê  abril de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de personal 
autorizado por la Dirección General 
de Servicio Civil, mediante Oficios 
Nos. 620 y  622 de fecha 15 de abríl 
de 1977, correspondiente a las si-
guientes Dirección^ Generales.

DIRECCION GENERAL 
CORREOS

; PROGRAMA 1*02
NOMBRAMIENTO

Hord Padilla Ehielda Catalina, en 
el puesto de Conserje I, Administra-
ción de Correos, TrujUlo, Colón, Acti-
vidad 11, Clave del puesto 00007. 
Escala 93*14, devengará el sueldo de 
L. 140.00 meimualeS’, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo, período de prueba 30 días, sus-
tituye a Luz Carmínda Arrióla.

DESPIDO
Arrióla Luz Carmínda, del puesto 

de Conserje I, Administración de Co-
rreos TrujUlP Colón, Actividad 11 
Clave del puesto 00007, Escala 03, 
a partir del 1’  de enero de 1977.

INSTITUTO GEOGRAFICO 
NACIONAL

PROGRAMA 1-08
DESPIDO

Darío Rivera flores, del cargo de 
Auxiliar dq Fotograbador, Catastro, 
Actividad 07 Clave del puesto 00021.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
E l Secretario de Estado en el Des-

pacho de Comunicaciones, Obras Pú-
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresin

Acuerdo No, 241

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1977.

El Jefe de Estado,

Considerando: Que para la Super-
visión de los Proyectos que se eje-
cuten por contrato, la Dirección Ge-
neral de Caminos debe emplear el 
personal necesario, debíeiuio tomar 
de cada Renglón Presupuestario los 
fondos requeridos.

Por tanto: En aplicación del Ar-
tículo No. 30 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.

ACUERDA:

Autorizar a la Secretaría de Co-
municaciones, Obras P ú b l i c a s  y 
Transporte, para que, i«>r medio de 
la Dirección General de Caminos, 
ejecute por Administiución los dife-
rentes porcentajes del monto Presu-
puestario de los Proyectos que se 
describen a continuación:

1. —Construcción Carretera Cifuer.- 
tes-Trojes, Programa 3-04, Fondos 
01,. Renglón 042, Objeto 540, Clave 
PAD 14910. Porcentaje requerido 
10% , Lps. 25.000.00.

2. —Construcción Carretera Petos,- 
San Marcos-Chumbagua-Santa Bar 
bara, Programa 3-04, Fondos 01, 
Renglón 061, Objeto 540, Clave PAD 
15100. Porcentaje requerido 10%, 
Lps. 25,.000.00.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Comunicaciones, Obras Pú-
blicas y  Transporte,

Mario Flores Thereftfn

Acuerdo No. 242

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1977.

El Jefe de Estado.
Considerando: Que la Secretaría 

de Comunicaciones, Obras Públicas 
y  Transporte, a través de la IHrec- 
ción General de Otaras Civiles ha ve-
nido prestando Asesoría Técnica en 
materia de areopuertos a la Fuerza

Aérea Hondurena y  específicamente 
a la Eacue^ de Aviación Militar de-
pendiente de esa unidad castrense.

Considerando: Que dentro de la 
Asesoría se han prestado servicios 
profesionales en las Levantamientos 
Topográficos, Planeamiento, Diseños. 
Elaboración de Estudios, Supenñsión 
y Dirección Técnica de los trabajos 
que se realizan en la construcción de 
la pista de. aterrizaje^ ubicada en. el 
sitio de Palmerola, en el Departa-
mento de Conxayagua, y que servirá 
para ubicar las instalaciones y demás 
elementos necesarios de la Escuela 
antes mencionada.

Considerando: Que dadas las ca-
racterísticas geométricas y técnicas 
del pn>yecti> se ha deternipnado eje-
cutarlo en dos (2) eta|)as.

Considerando: Que desde el año 
1976 y el primer trimestre del afio 
1977, se han ejecutado pardahnente 
obras correspondientes a la primera 
etapa y que consisten en: 1) Diseño 
final de Ingeniería y  costx» de la Ca-
lle de Rodaje, Plataforma de Esta-
cionamiento y  Rampa de Acceso. 2) 
Construcción a nivel de terraceria' 
de 2.000 metros lineales de calle de 
rodaje, asimismo plataforma de esta-
cionamiento y  rampa de acceao. 3) 
Colocación de Sub-base en 1.500 me-
tros de largo por 30 metros de anche 
en calle le rodaje. La s  obras físicas 
han sido realizadas con fondos pro-
pios de'la Fuerza Aérea Hondurena.

Considerando: Que de conformidad 
con los planes de la Fuerza Aérea 
Hondurena, se hace necesario e im-
postergable continuar con el Estudio, 
Planeamiento, Diseño final de Inge-
niería, y Elstimado de Obras corres- 
pmidiente a la Segunda Etapa del 
proyecto, en virtud que \o» mis-
mos están vinculados con la seguri-
dad de nuestro país.

Considerando: Que para la ejecu-
ción de estos trabajos, el Estado re-
quiere la contratación de equipo, per-
sonal profesional calificado y  de apo-
yo a todos los elementos necesarios 
para la daboración de los mismos, 
debido a que el Departamento de 
Aeropuertos en los actuales momen-
tos, no cuenta con el suficiente per-
sonal para realizarlos en vista que 
todo él elemento humano se encuen-
tra empleado a tiempo completo en 
la ejecución de otros proyectos que 
se llevan a) cabo en el presente año.

Considerando: Que el procedimien-
to para licitar Servicios de Consídto* 
ría, llevaría un tiempo que ro se 
ajusta ai la urgente necesMad que la
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S^iqna Aére« Honduroju requiere 
ploft Jft rcaliMKión de estos estudios 
de que se hace mérito.

tíoasiderandj. Qno la Compañía 
«SAYM  Y ASOCIADOS. S. DE R. 
L,'* ha ejecutado trabajos relaciona-
dos con el estudio del meloramiento 
de las pistas de 'Colosón”  **La Me-
sa**, y  ,*Toncontin’*, en años anterio-
res, a satisfacción de la Dirección 
General de Obras Civiles, y teniendo 
diclia Oompañfa el equipo, personal y 
elementos necesarios, con la expe-
riencia y  capacidad que se requiere 
para efectuar dicho estudio, es con-
veniente contratar sus servicios.

C(»míderando: Que por las razones 
arriba abaladas la Compañía “ SAT- 
BB Y  ASOCIADOS, S. DE R. L.”  
está, en capacidad de iniciar los tra-
bajos de inmediato lo que hace posi-
ble aprovechar ai máximo dichos ser-
vidos y obtener a la mayor brevedad 
posible, los datos necesarios para la 
realización del Proyecto.

Oonsiderando: Que por lo ante- 
rtonente expuesto es necesario au- 
tnrisar a la Secretaria de Comunica- 
chmes. Obras Públicas y Transporte, 
para que a través de la Dirección 
General de Obras CivUes, contrate 
los servicios de la Compañía "SAY- 
BE Y ASOCIADOS, S. de R. L.** pa-
ra la ejecución de los trabajos.

Considerando: Que conforme al 
Arthmlo 19 de las Disposicitmes Ge-
nerales del Presupuesto Vigente y 
Artículo 53 y 54; de la Ley Orgánica 
dd Presupuesto, el Jefe de Estado 
pueda disponer mediante Acuerdo,, 
loe trámites de licitación de Obras 
Públicas, cuando lo considere conve-
niente a los intereses del Hstadn.

Considerando: Que los fondos pa-
ra la realización de este Proyecto 
se encuentran disponibles en el Pro-
grama 3-06, Renglón 016, Objeto ... 
546, Clave IBM 15580, de la Direc-
ción General de Obras Cívües.

Por tanto

ACUERDA:
Dispensar el trámite de licitación 

para el proyecto: *‘Base Escuela 
Aviación Militar’ ' y autorizar a la 
Secretaria de Comunicaciones, Obras 
Públicas yí Transporte, para que a 
través de la Dirección General de 
Olnas Civiles, contrate los servicios 
de la Compañía “ SAYBE Y ASO-
CIADOS, S. DE R. L.” , representada 
por el Ingeniero José Francisco Say- 
be, para ejecutar los trabajos dd  
Proyecto en referencia, al sistema de

Prestación de Servicios Profedona- 
les, loa cuales serán pagados en base 
a una suma global negociada,, en base 
a costos más honorarios Ajos, o cual-
quier modalidad preparada x>or el 
Departamento de Aeropuertos de di-
cha Dirección, cuyas condiciones 
sean las más convenientes a los in-
tereses del Estado.—Comuniqúese.

JUAN AI3ERTO MISLGAR C,

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Comunicaciones, Obras Pú-
blicas y Transporte,.

Mario Flores Theresiii

Acuerdo No. 244
Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 

1977.
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:
DIRECaON GENERAL DE 

URBANISMO

PRAGRAMA 3-05
Reformar: La parte del Acuerdo 

No. 176 del 30 de marzo de 1977, en 
el que se está ascendiendo a la seño-
rita Ana Rosa Tercero, del cargo de 
Oñcínista I, Actividad 14, Sección 
Automotriz, Clave del puesto 00060, 
Escala 11-3, al cargo de Ofícinista 
Mecanógrafo II,, Actividad 05, Ar-
quitectura o Ingeniería, Clave del 
puesto 00014, Escala 15, en el senti-
do de que la señorita Tercero, deven-
gará la cantidad de L. 200.00, men-
suales, según oAcio 615 del 15 de 
abril, def Dirección General de Servi-
cio Civil, y nñ de L. 295.00 como apa-
rece en dicho acuerdo. —  Comuni-
qúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de ETstado en el Des-
pacho de Comunicaciones, Obras Pú-
blicas y  Transporte,.

Mario Flores Theresín

Acuerdo No. 245

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 
3977.

El Jefe de Elstado, 

ACUERDA:

Autorizar al señor Director Gene- 
1 al de Correos. P.M. Don Miguel Tes-
ta Ftallos y Licenciado Alcidra Agui- 
lar. Asesor Legal, para que puedan 
viajar a la República, de Colombia, 
durante los días comprendidos del 12

al 17 de mayo próximo., con el pro- 
pódto de atmidm: asuntos relackiDa- 
dos con la emisián de sellos postales.

Los viáticos del Director General 
de Correos y  del Asesor Legal, s e ^  
pagados con fondos de la mencioniida 
dependencia postal.—Comunfiqpwae,

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des- 
pachei de Comunicaciones^ Obras Fá- 
blicas y Transporte,

Mario Flores TSieredn

Acuerdo No. 246

Tegucigalpa, D. Ĉ , 25 de aliril de
1977.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO

Nosotros, Mario Flores Theresin, 
mayor de eiúul, casado, Teniente Co-
ronel de Ingeniería, D.EM., y de 
este vecindario, actuando en su ca-
rácter de Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones,, Olnras 
Públicas y Transporte, quien estará 
representado para todo lo  concer-
niente a este Contrato, por la Direc-
ción General de Urbanismo, quien 
en adelante se llamará *‘La Direc-
ción” , y el Ii^eniero Mario A. t -ma-
ña, mayor de edad, casado, y  vecino 
de la ciudad de La Ceiba, quien se 
identifica con la Cédula de Identidad 
No, 24, Folio 278, Tomo V, (Cons-
tancia de Pago del Impuesto Sobre 
la Renta No. 58655, Solvencia Muni-
cipal Serie B-187553, Registro Tribu- 
tarici No. INOnC, quien actúa en re-
presentación de la Empresa *'Mario 
Umaña, Ingeniería, S. de R. L.** quien 
en adelante se llamará Contra-
tista” , convienen en celebrar como al 
efecto celebran el presente Cwitrato, 
bajo los siguientes términos y condi-
ciones :

Primero: El Contratista se ófcdiga 
a construir por sus propios medios el 
proyecto denominado ‘Construcción 
Eidificio Estación Meteorológica de 
Guanaja” , de acuerdo a las E^specifi- 
caciones Generales emitidas por el 
Ministerio de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. Los fondos 
para la realización de este proyecto 
serán pagados por la Dirección Gene-
ral de Urbanismo, afectando el Pro-
grama 3-05, Correlativo 016. Clave 
No. 15320.
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Segundo; Durante la ejecución del 
preeente Contrato los trabajos esta> 
rfia bajo la Dirección de un Ingeniero 
Bewdeackte delndam^te colegiado 
nombrado por el Contratista, eiu que 
pueda delegar sus funciones aalvo 
aprobación, de la Dirección.

Tercero: Confornm las especifica- 
citmes la Diraccjon podrá ordenar
trabajos e^traa hacer cambios o al-
teraciones, siempre y cuando lo con- 
sidiere necesarios y  convenientes pa-
ra la obra, estipulándose sin embar-
go, que antes de iniciarlos, la Direc-
ción expedirá la orden escrita corres-
pondiente, Dichos trabajos se paga-
rán a los precios conveiüdos entre el 
Contratista y la Dirección, quedando 
entendido que se convendrán precios 
únicamente cuando el tipo de traba-
jo  ordenado no esté contemplado en 
la oferta y  sea necesario establecer 
el precio unitario global correspon-
diente.

Cuarto; La Dirección decidirá en 
todos los problemas que se suscitaren 
en cuanto a calidad y aceptabilidad 
de lo» raatfcTlales suministrados, el 
modo de ejecutar los trabajos, e* pro-
greso de este, a la interpretación del 
dbntrato, de las especificaciones y  en 
todo lo relativo al cumplimierto del 
presente Contrato. Las decisiones fi-
nales de la Dirección serán suscepti-
bles de ios recursos que fueren pro-
cedentes.

Quinto: El Contratista se comprr - 
mete a entregar el trabajo debida-
mente terminado en el plazo de 180 
días calendario, contados a partir de 
la fecha en que este Contrato 
lice legalmente y la Dirección emita 
la correspondiente orden de inicio. 
Si el Contxutista no termina el tra-
bajo dentro de¡ plaao señalado, se 
producirá automáticamente la mora, 
debiendo abonar al Elstado en con-
cepto de daños y  perjuicios la suma 
de Vernte Lempiras (Lps, 20.001 
oiarios que se deducirán del saldo 
que tenga a su favor el Contratista.

Sexto; El plaao podrá prorrogarae 
así: a) Por un tiempo igual al que 
transcurriere sí los pagos de la esti-
mación a que se refiere la Cláusula 
Décima no se hacen efectivas treinta 
días después de ser aprobadas por 
ia Dirección. bl Por fuerza mayor 
debidamente comprobado; c> Poi- el 
tiempo necesario para la ejecuclón 
del trabajo a que se hace referencia 
en ia Cláusula Tercera. El plazo adi-
cional' indicado, el Por el tiempo ne-
cesario para la ejecución del trebajo

a que ee hace referencia en la Cláu-
sula Tercera, £3 plaxo adiciona) in-
dicado en cualquier orden de traba-
jo  extra aerá convenido por mutuo
acuerdo de la» partes.

Séptimo: £2 Contratista no podrá 
ceder o sub-contratar parte c  toda 
la obra sin el permiso escrito de la 
Direcciéo,

Octavo: La SupervÍBión por parte 
dol Gobierno estará í. cargo de )a Di-
rección que la hará por si o por me- 
r'ío de un representante debidamente 
autorizado quien, estará facultado 
pura inspeccionar todo el trabajo o 
materiales suministrados puéiendo 
hacer observaciones al Contratista 
rilando lo» trabajos ejecutadoíi o los 
materiales suministrados, no se ajus-
ten a las especificaciones, a tos pla- 

o al Contrato; la, supervisión es-
tá facultada inclusive para rechazar 
materiales o suspender los trabajos, 
cuando éstos nO se ejecuten de acuer-
do con los requisitos de las especifi-
caciones, los planos y  el Contrate.

Noveno: El costo de la obra será 
ae Treinta y Nueve Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras con Veinte y 
Cinco Centavos) (Lps. 39-250.25) de 
acuerdo a las cantidades de obra es-
timada poi la Dirección.

Décimo: Bl Gobierno ae obliga 
pagar al Contratista el trabajo ejt 
cutado cada vez de acuerdo con las 
estimaciones mensuales. Las estíma- 
ciones serán aprobadas por la Dî -ec- 
ción y se deducirá del monto total de 
las mismas, im cinco por ciento .
(5 ) como garantía por trabajos 
defectuosa, esta deducción se hará 
completar al 50% (Cincuenta por 
Ciento) del trabajo motivo de este 
Contrato. Esta disposición no será 
interpretada como que se releva el 
Contratista de su completa respon-
sabilidad en cuanto a todos los ma 
t'̂ riaJes y trabajo realizado por los
cuales se han hecho pagos o por la 
restauración cualquier trabajo daña-
do y no ae interpretará como renun-
ciación del derecho del Gobierno pira 
erigir el cumplimiento de los térmi- 
aos del Contrato. A la terminaciór 
y aceptación de todo el trabajo aqiú 
requerido se pagará al Contrati?t, 
\a cantidad adeudada

Décimo Primero: El Gobierno i 
ticipaiá ai Contratista el lO'̂ r del va 
lor del Contrato al estar formalizado, 
esta cantidad le aerá descontada pro- 
porcionalmcnte de los pagos men-
suales que se hagan al Contratista 
p<«* trabajos terminados Por este

PARA MEJOR SEGURDAD
Loe chequee que se extiendan 

o estos ToUeres deben de ser q 
nombre del Director Ttpoqrafio 
NaciooaL

LA DIRECaOll

anticipo el Contratista rendirá ants 
la Contraloria General de la Repú-
blica. el valor de la fianza respec-
tiva.

Décimo Segundo: Los aumentos 
debido a disposiciones Guberuativsa 
que entren en vigencia después de la 
ñrma del Contrato serán reembolsa-
dos al Contratista por el Gobierno, 
así como los aumentos del costa de 
los derivadi^ que se utilicen directa-
mente en la construcción dcl pro-
yecto.

Décimo Tercero : Cualquier inten-
ción de reclamo por parte del Con-
tratista deberá notificarse a la E rec-
ción dando las razones del caso den-
tro de los siete días después deí co-
mienzo de la causa que se base Ó4\ 
reclamo, si el Contratista no somete 
el reclamo o la notificación de 
ción de reclamar dentro del período 
especificado éste eximirá deí recla-
mo al Gobierno.

Décimo Cuarto: Fot man partf̂  de 
este Contrato y  con él constituyeti 
un solo instrumento legal: a) CHial- 
quier documento que sirva de suple-
mento; b) El acuerdo que se emits 
para su aprobación; c) Los plano» 
elaborados por la Dirección. Para 
la ejecución del proyecto; d) Dispo-
siciones especiales; e) La PropuMta; 
f) La fianza; g ) la Orden do inicio
y h) El programa de trabajo.

Décimo Quinto: El Ck>ntraüsta pa-
ra garantizar la total ejecución del 
Cíontrato por este mismo acto ae 
obliga a rendir fianza ante la etm- 
traloría (General de la República. En 
fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la, ciudad de Comaya- 
giiela, Distrito Central, a los días 21 
de abril de 1977.—f) Tte. Ctoe). de 
Ing. D.E.M. Mario Plores Ther^sin.
--f) Ing. Mario A. Uiaaña, Contra-

tista.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MEI-GAR C

Eí Secretario de Estado e» eJ Des-
pacho de Comunicaciones, Obi as Pú-
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresín
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE SEPTIEMBRE DE 1983

AVI SOS REGISTRO DE MARCA

Aim ENTO  DE CAPITAL

En cumplimiento de las disposiciones del Código de Comercio, al 
«Hnefdo. banca y público en general, se hace saber: Que en Asamblea 
General Ordinaria y Ebctraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
Desarrollos Turísticos de Tela, S. A. de C. V. (DEISATUR), celebrada en 
la ciudad Puerto de Tela, Departamento de Atlántida, el 11 de septiem-
bre de 1982, se acordó: a) Aumentar el Capital máximo de Cuatro Mi-
llones de Lempiras a Diez Millones Seiscientos Mil Lempiras; b) Aumen-
tar el Capital mínimo de Un Millón de Lempiras a Cuatro Millones de 
Lempiras; y, c) Como consecuencia de dicho aumento reformar la 
cláusula quinta de la Escritura Social. Todo lo cual fue debidamente 
formalizado en Instrumento Público Número Veinticuatro, autorizado en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, por el Abogado y Notario, 
señor Joaquín Donato Alcerro Díaz, el 10 de diciembre de 1982.
20 S. 83. CONSEJO DE ADBONISTRACION

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general y al comercio en particular, en observancia 
del Artículo 380, del Código de Comercio, hago saber: Que con fecha seis 
de septiembre del presente año, y  en Escritura Pública, autorizada por 
el Notario Carlos López Osorio, me constituí en Comerciante Individual, 
bajo la denominación “EMPRESA DE VIG ILAN aA PRIVADA SAN-
TOS ANTONIO MENDEZ BAQUEDANO” , estableciendo mi oficina en 
la Casa 13, Bloque D, Colonia Lomas de Tíloarque, Segunda Etapa, Co- 
ma3̂ güela. Distrito Central, que también será su domicilio legal. Lucio
mis operaciemes con un Capital de Diez Mil Lempiras; eu ñnalidad será 
la prestación al público de vigilancia privada diurna y nocturna, en sus 
casas de habitación, locales comerciales industriales y similares; estará 
a mi caz^o personal la Administración y Representación Legal de la Em- 
I»%sa, pudiendo establecer en el futuro sucursales o agencias en otros 
lugares de la República.

Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983.

20 S. 83. SANTOS ANTONIO MENDEZ BAQUEDANO.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

Al público y  comercio en general y  para los efectos señalados en el 
Artículo Trescientos Ochenta, del Código de Comercio, se hace saber: 
Que en Instrumento Público Número Veintidós, del veinticuatro de agosto 
de mil novecientos ochenta y tres, ante los Oficios del Notario Santos 
Reynaldo Casco Gómez, se constituyó la Sociedad Mercantil que girará 
bajo la denominación social de GRANADOS INDUSTRIAL, S. DE R. L. 
DE C. V., la cual tendrá como finalidad: La confección y fabricación 
de ropa y toda clase de artículos para vestir, tanto para niños como para 
adultos, la comercialización de los mismos, asi como de otros productos 
a través de la representación de casas nacionales o extranjeras; la im-
portación de materias primas y productos terminados, la exportación de 
productos fabricados, bsí como de cualesquiera' otres que por ejercer la
representación pueda exportar; y  en general la realización de cualquier 
actividad de licito comercio, pues lo expresado tiene carácter única-
mente enunciativo y no restrictivo. Su domicilio será la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, con un Capital Máximo de Diez 
Mil Lempiras y un Capital Mínimo de Cinco Mil Lempiras, estando este 
último hitegramente suscrito por los socios. Será administrada por un 
Gerente habiéndose constituido por tiempo indeñnido.

San Pedro Sula, Cortés, 29 de agosto de 1983.
20 S. 83. LA GERENCIA

£3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado, y de este vecinda-
rio, con Carnet N*» 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de UNILEVER 
PLC, domiciliada en Port Sunl^ht, 
Wirral, Merseyside, Inglaterra, ven-
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la figura de 
una botella, tal como se muestra en

los ejemplares que se acompañan, 
para distinguir: Jabones, detergen-
tes ; perfumes, cosméticos, aceites 
esenciales; preparaciones para el to-
cador no medicadas; preparaciemes 
para el cabello, dentífricos, anti-pers- 
pirantes para uso personal (Clase Int. 
3 ); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique-
tan que se les adhieren, y  en cual-
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de-
más documentos de ley y el clisé. 
—^Tegucigalpa, D. C , 29 de agosto 
de 1983.— (f) Daniel Casco L “ Lo 
que se pone en conodmiento del pú-
blico para los efectos de ley.— T̂eg;u- 
cigaJpa, D, C„ 9 de septiembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P„ 
Begistndor.

20 y  30 S. y 13 O. 83.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE SEPTIEMBRE DE 1983

REGISTBOS DE MARCAS MABCA DE SERVICIO

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “Se solicita el registro de una marca.—Señor Ministro de Eco-
nomía y Comercio.—Yo, Justiniano Vásquez, mayor de edad, casado, Abo-
gado y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Hondu- 
raF ,con el número 0016, actuando en mi condición de Apoderado de la
Sociedad denominada “BOIRA DE CENTROAMERICA, S. A DE 
C. V.”, con domicilio en San Salvador, República de El Salvador, como 
lo acredito con el testimonio de la Escritura Pública de Poder de fecha 
ocho de juKo de 1981, autorizada en la ciudad de San Salvador, por el 
Notario Don Oscar Alfredo Santamaría, que acompaño para que razo-
nado en autos me sea devuelto; con el respeto y acatamiento debidos, 
vengo ante sus oficios solicitando el registro y depósito de la Marca de 
Fábrica consistente en las palabras;

f f BOIRA” -  ACERO -  PLATA
marca que sin distinción de tamaño, color o diseño especial que ampara, 
distingue y protege según el clisé, toda clase de hojas de sierra para 
madera y metales, marcos para sierra y cuchillas para tom os, produc-
tos incluidos en la Clase 7, como marca de fábrica nacional hondureña, 
la que se aplica o fija a los productos y artículos mismos, a los enva-
ses o envoltorios que los contienen, -por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente acos-
tumbrados en el comercio e industria; para lo cual, acompaño a la pre* 
sente un clisé que representa la marca cuyo registro solicito, veinte 
ejemplares del mismo de muestra impresa. Certificado de Registro de la 
Marca ‘*Boira-Acero-Plata” , en el Registro de Comercio de San Salva-
dor, República de El Salvador y el Contrato de Agencia respectivo. Al 
señor Ministro, reiterando mi respeto, ruego: Admitir este escrito, y  en 
aplicación de la Ley de Marcas de Fábrica, acceder a lo solicitado.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., veinticinco de julio de mil novecientos ochenta y tres. 
— (f) Justiniano Vásquez” . Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 1'̂  de agosto de 1983.

Oamilo Z. Bendeck P., 

Registrador.

29 A., 8 y  20 S. 83.

CONSTITÜCION DE SOCIEDAD

A la Banca, al Comercio y al público en general, se hace saber: Que 
mediante escritura autorizada por el Notario Justiniano Vásquez, en esta 
ciudad el siete de septiembre del corriente año, se constituyó la Sociedad 
que girará con el nombre de “MONDAI, INGENIEROS, SOCIEJDAD DE 
RESPONSABIUDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE” , con un 
capital minimo de CSnco Mil Lempiras, y un máximo de CIEN MIL LEM-
PIRAS, y se dedicará actividades de la Ingeniería en general, en todas 
sus ramas. Su domicilio, será en esta ciudad capital.

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre de 1983.

LA GERENCIA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha dieciséis de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro de utia 
Marca de Servicio.—Señor Ministro 
de Economía y Comercio.—Yo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casa-
do, Licenciado eii Ciencias Jurídicas 
y Sociales, colegiado N'̂  1414, dei 
domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, con Regis-
tro Tributario Nacional ELESXX-N. 
actuando como apoderado especial 
de la COMPAÑIA NUMAR DE HON-
DURAS, del domicilio de Búfalo. Cor-
tés, tal como lo acredito con la Carta 
Poder que debidamente autenticada 
acompaño a la presente, con todo res-
peto comparezco ante Ud., a solicitar 
el registro a favor de mi representada 
de la Marca de Servicio consistente 
en la palabra:

N U M A R
para distinguir, .amparar y prote-
ger actividades que desarrollará mi 
mandante en el campo de los Segu-
ros y Finanzas de la dase Interna-
cional N" 36, con el objeto de dar 
satisfacción a necesidades generales 
por medio distintos de la manufac-
tura, expendio o distribución de 
mercancías. Dicha marca será utili-
zada en forma apropiada y  penni 
tida en el comercio. Al señor Minis-
tro pido: Admitir esta solicitud junto 
con los documenten acompañados, 
razonar el poder y  devolvérmelo en 
su oprtunidad; seguir con los trámi-
tes de ley hasta dictar resolución fa-
vorable ordenando el Registro soli-
citado.—Tegucigalpa, D. C-, veinti-
cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f) Ornar Alexis 
Claros” . Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P„

Registrador.

20 & 83, 26 A., 7 y  20 S. 83.
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LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE SE3TTEMBRE DE 1983

C E R T I F I C A C I O N C E R T I F I C A C I O N

IÍ2 Infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución 290-83, que literalmente 
dice:

"RESOLUCION N ' 290-83, SECRETARIA DE ECO
NOMIA y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, die
cinueve de julio de mil novecientos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veic- 
tícinco de febrero de mil novecientos ochenta y  dos, pre
sentó ante esta Secretaría de Estado, el Licenciado Pablo 
Antonio Valladares Avila, en su carácter de Apoderado Le
gal de la empresa "CORPORACION MANDOFER, S. A. DE 
C. V.” , con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distntc 
Central, Departamento de Francisco Morazán, contraída a 
pedir que se le conceda a su representada Licencias de Re
presentante y Distribuidor, en forma Exclusiva, con juris
dicción en toda la República de Honduras, por tiempo 
indefinido, de la empresa concedente “ ORTHO PHARMA- 
CBUnCAL CORPORATION” , domiciliada en el Estado de 
New Jersey, Elstados Unidos de América, para la venta y 
distribución de productos y especialidades farmacéuticas 
y todo otro producto médico que fabrique la casa conce
dente.

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato de 
fecha dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco 
y cartas de veintitrés de mayo y nueve de junio de mil no
vecientos setenta y ocho, mediante lc« cuales acredita que 
la empresa concedente "ORTHO PHARMACEUTICAL COR
PORATION” , ha concedido a la emnresa concesionaria 
"CX)RPORATION MANDOFER, S. A. DE C. V.” , la distri
bución, por tiempo indefinido, en forma No Exclusiva, con 
Turisdicción en toda la Reuública de Honduras, de los pro
ductos: CUADRO A: Butibel Elixir, Butibel tabletas, Buti- 
perpine, tabletas, Butisol, Elixir de sodio, Butisol tabletas 
de sodio, Qistin exnectorante, Clistin tabletas, Grifulvin V. 
tabletas, Parafiex, Tabletas, Parafon forte tabletas, Tylenol 
gotas V Tylenol Elixir.

CONSIDERANDO: Oue la empresa "CORPORACION 
MANDOFER, S. A. DE C. V.” , ha cumplido con los requi
sitos que para obtener Licencia de EHstribuidor, exige la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras y su Reglamento.

POR TANTO: Esta Secretaría de EJstado, de confor
midad con lo establecido en los Decretos Ley N*? 549 y 804 
del 24 de noviembre de 1977 y lOj de soptiembre de 1979, 
respectivamente y su Reglamento.

RESUELVE:
, Conceder licencia de Distribuidor, en forma No Eix- 

clusiva, con jurisdicción en toda la República de Honduras, 
por tiempo indefinido, a la empresa concesionaria “CORPO
RACION MANDOFER, S. A. DE C. V.” , con domicilio en la 
dudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de 
Traadsco Morazán, de la empresa concedente “ ORTHO 
PHARMACEUTICAL CORPORATION” , domiciliada en el 
Faltado de Delaware, Estados Unidos de América, para dis
tribuir los productos: CUADRO A, Butibel Elíxir, Butibel 
taUetas, Butiserpine tabletas, Butisol EHixir de Sodio. Bu- 
ttsol tabletas de sodio, Clistin expectorante, Clistin tabletas, 
Grifulvin V, tabletas, Parafiex tabletas. F^rafon Forte ta- 
Idetas. Tylenol gotas v Tylenol Elixir. Publíquese esta Re- 
soluciái en el Diario Oficial “La Gaceta” , por cuenta del 
interesado y a la presentación del ejemplar em que consta 
la puMicadón; inscríbase en el Registro resnectivo que al 
efecto Deva la Dirección General de Comercio Interior.—NO- 
TIFrOUFSE. — SELLO Y FIRMA. —  LETICIA MA-TAV. 
-MINISTRO DE ECONOMIA Y COMERCIO.—SELLO Y 
PIRIÍA.—MARIO AQUILES UCLES HERRERA.—OFI
CIAL MAYOR” .

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la ciu d^  de Tegucigadpa, Distrito Central, a 
los seis días del mes de septiembre de mÜ novecientos ochen
ta y tres.

JORGE RUBEN G01K>Y MONCADA,
Director General de 

20 3.183. Comercio Interior.

E2 Infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución N*? 336-83, que literalmente 
dice:

"RESOLUCION N" 336-83, SECRKTABIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, diez 
de agosto de mü novecientos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha die
ciséis de junio de mil novecientos ochenta y tres, presentó 
ante esta Secretaría de Estado, el Abogado Juan Murillo 
Durón, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
"RIVERA Y  COMPAÑIA, S. DE R. L. DE C. V .” , con do
micilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Depar
tamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que se le 
conceda a su representada licencias de Representante y 
Distribuidor, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda 
la República de Honduras, por tiempo indefinido de la em
presa concedente "KODAK EXPORT UMITED” , domici
liada en Zona Libre de Colón, República de Panamá, para 
la importación y venta de Jos artículos o esoecialidades aue 
fabrica la emoresra Kodak Export Limited detallados en lis
ta adjunta a la solicitud.

RESULTA: Que el interesado acompaña Cartas y Con
trato, mediante los cuales acredita que la empresa conce
dente "KODAK EXPORT LIMITED” , ha concedido a la em
presa concesionaria “RIVERA Y COMPAÑIA, S. DE R. L. 
DE C. V.” , la Representación y Distribución, por tiempo in
definido, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la 
República de Honduras, de los artículos o especialidades 
que fabrica la empresa Eastman Export Limited y <aqueUos 
representados por Kodak Export Limited detallados en Lis
ta adjunta a la solicitud.

CONSIDERANDO: Que la empresa “RIVERA Y COM
PAÑIA, S. DE R. L. DE C. V.” , ha cumplido con los re
quisitos que para obtener Licencias de Representante y Dis
tribuidor, exige la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Re
glamento.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con. lo establecido en los Decretos Ley N  ̂ 549 y 804 
del 24 de noviembre de 1977 y  10 de septiembrei de 1979, 
respectivamente y su Reglamento.

RESUED^VE^

Conceder Licencias de Representante y Distribuidor, 
en forma Bhcclusiva, con jurisdicción en toda la República 
de Honduras, por tiempo indefinido, a la empresa concesio
naria "RIVERA Y COMPAÑIA, S, DE R. L. DE C. V .” , con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, De
partamento de FVancisco Morazán, de la empresa conce
dente "KODAK EXPORT LIMITED” , domiciliada en Zona 
Libre de Colón, República de Panamá, para Representar y 
Distribuir los artículos o especialidades que fabrica la em
presa Eastman Export Limited y  aquellos representados 
por Kodak Elxport Limited, detallados en lista adjunta a la 
solicitud. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial 
"La Gaceta” , por cuenta del Interesado y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicación; inscríbase en el 
Registro respectivo que al efecto lleva la Dirección General 
rte Comercio Interior. —  NOTIFIOUESE — SELLO Y FIR
MA.—LETICIA MA-TAY.—MINISTRO DE EHONOMIA Y 
COMERCIO. —  SELLO Y FIRMA. — MARIO AQUILES 
UCLES HERRERA.—OFICIAL MAYOR” .

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en Ja ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los* ocho días del mes de septiembre de mil novecientos ochen
ta y tres.

JORGE RUBEN GODOY MONOADA,
Director General de 
Comercio Interior.

20 S, 83.
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R E M A T E S

H3 infrascrito, Secretario del Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civil, de este departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  pcura los efectos de ley correspoiidientes, 
HACE SÜ^EIR: Que en Audiencia señalada para el día 
viernes catorce de octubre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, se rematará en Pública Subasta, en el local que 
ocupa este Dec^cho, la Ebnpreaa “INDUSTRIAS DE 
ARCILLA, S. A. DE C. V .” , llamada también “INDAR” de 
esta ciudad, con sus elementos, que con su valor establecido 
por los Peritos nombrados al efecto, se detallan a 
continuación:

MAQUINARIA PARA H.AJCER PRODUCTOS DE ARCILLA:
1 (una) Ladrillera M VP/3-F, con bomba al

vacío, motor de 110 C V ..................  L 32,500.00
1 (un) Laminada refinador L A /4-C  . . .  L  10,200.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

9.50 M ................................................. L 4,000.00
1 (un) Mezclador M B A /2 -C ..........................L 15,500.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

14.50 M ...............................  L 6,600.00
1 (un) Desmenuzador R A T /4-B  . . . . L 14,600.00
1 (un) Cájón Alimentador G A R /4 . L 12,500.00
1 (un) Aparato refilaclor pcu^ tejas colo-

niales, N’  6 5 ....................................... L 400.00
1 (una) Cortadora Automática tipo C .A ./A  L 7,200.00
1 (una) Cortadora manual para ladrillos

macizos C T P /B ................................. L 3,200.(X)
L 106,700.00

MOTORES ELECTRICOS DE 220/380 V.
60 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3

1 (un) Para la M VP/3-P de 75 HP. 6
P o lo s ....................................................  L  5,700.00

1 (un) Para el LA/4-C de 30 HP. 6 Polos . L  2;300.00
1 (un) Para el Transp. inclinado de 16” x

9.50 M. de 1 HP. 4 P o lo s ...............  L 200.00
1 (un) Para el mezclador M BA/2-C de 25

HP. 4 P o lo s ........................................  L 1,350.00
1 (un) Para el desmenuzador RA T/4-B , de

25 HP. 4 P o lo s ................................... L 1,800.00
1 (un) Para el cajón alimentador GAR/A

deSH P . ................................. L  400.00
1 (un) Para el Transp. indinado de 16” x

14.50 M. de 2 HP. 4 Polos . L 300.00
L  11.060.00

1 (una) 

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

LLAVES ELECTROMAGNETICAS Y 
COMPENSADORAS DE PARTIDA 

DE 220/380 VOLTS.

De 75 HP. para el m otor de la 
M V P /3 -F .............................................
De 30 HP. pora el m otor del 
L A /4 C ................................................
Electromagnétioa de L  HP. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 9.50 M .................................
De 26 HP. para el motor del 
MBA/2-C ............................................
Eaectromagnética de 2 HP. para el 

motor del Transportador inclinado

1 (una) 
1 (un)

1 (una)
1 (un)

1 (una) 
1 (un)

1 (una) 
1 (un)

1 (un)

POLEAS Y CORREAS

Polea paia el motor de la M VP/3-F L 80.00 
Juego de correas en V.-196 p /a cd o-
namiento de la M V P /3 -F ................  L  oOjOQ
Polea para el motor del LA /4-C  . . .  L 60.00
Ju ^ o de correas en V. 0158  para
el i Ia /4 -C ..........................................  L 50.00
Polea para el motor del M BA/2-C .. L  70,oo
Juego de correas en V. C-173 p /
accionamiento del M B A /2 -0 .......... L  50,00
Polea para el motor del RAT/4-B .. L  30.00
Juego de correas en V. 8-120 para
el R A T /4 -B ..........................................L 30.00
Juego de correas para el CAR/4 . L 60.00

L

1 (un)

1
1
1
1
1
1
1
1
1

(un)
(un)
(un)
(un)
(una)
(una)
(una)
(una)
(un)

APARATOS PARA FABRICACION 
DE TUBERIA

Embrague neumático TUZ-W con
unión y f i l t r o .................................... L
Aparato para tubos M VP/3-F 
Aparato refüador y roi^ueador
Mando a aire com prim ido........
(Compresor de 125 Libras/Pol 2 
Boquilla para tubos de 4”  . . .  
Boquilla para tubos de 6”  . . .  
Boquilla para tubos de 8”  . . .  
Boquilla para tubos de 10” .. . 
Anillo cilindrico para tubos de 10”

L
L
L
L
L
L
L
L
L

ijBom
2,600.00

400.00 
S20ñ0 
60000
600.00 
600.00 
600.00 
850.00 
40000

L 15,270.00

MAQUINAS E IMPLEMENTOS 
PARA FABRICACION DE 

CERAMICAS

1 (una) Ladrillera al vacío M VP/2-E con 
capacidad de 5 Ton/hora, con bom- 
Iml de vacio y motor de 10 HP . . .  L 22,600j)0

1 (un) Laminador LA/3-C . . . . . . . L 8,6(X)M
1 (un) Mezclador M R A /l-B ........................... L 8,600.00
1 (un) Oijón alimentador CAR/4-M  . L 13,7QOñO
1 (un) Desmenuzador R A T /3 -B ..................  L  8,600.00
1 (un) Transportador inclinado de 14”  x

14.00M ...................................................L 5,400.00
1 (un) Transportadca* inclinado de 14”  x

9.00M ..................................................  L 2,70000
1 (una) CSortadora automática tipo CAF/A  L  7,800.00

L 78,000#

MOTORES ELECTRICOS 220/380 
60 aCLO S

De 25 HP. 
RAT/4-B . . .

para el m otor del1 (una)

1 (una) Etectromagnétáca de 5 HP. para el

L 1,560.60 1 (un) Motor de 40 HP, para la ladrillera 
MVP/2-C 6 P o loe .............................. L 2,400»

L 780.00 1 (un) De 25 HP, 6 P^os para laminador 
L A /3 -C ...............................................L 1,900»

L 100.00 MOTORES ELECTRICOS 220/380 V. 
60 CICLOS

L 820.00 1 (un) De 15 HP. 6 Polos, para mezclador 
M BA/l-B ........................................... L 1,200»

1 (im ) De 20 HP. 6 Polos, para el RAT/3-B L 1.100»
L 160.00 1 (un) De 5 HP. 4 Polos, para el CAR/4 M L 400»

L 820.00
1 (un) De 2 HP. para el transportador in- 

diñado, de 14 Mta. ...........................  L 300»

L 200.00
1 (un) De 1 HP. para el tran^>ortador in-

dinado, de 9.00 Mta .. L 250»
L 4.430.00 L 7 .6 * »
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LLAVES COMPENSADORAS Y 
ELECTROMAGNETICAS,

S30/S80 VOLTIOS

liave de 40 HP. (compenaadora de
partida) para el motor la, M VP/2-E L 1,500.00
De 25 HP. (compensadom de parti*<
da), para el motor del LA/3<<!___ L 800.00
Compensadora de partida de 20 HP.
6 Ptdoe, para e\ motor del RAT/3-B L 800.00
EHeetromagnética de 5 HP. 4 Poloe
para el motor del C A R /4 U ............ L 200.00
Electromagnética de 2 HP. 4 Polos, 
para el mrtor del Transp. indinado, 
de 14 m etros....................................  L 120.00
Compensadora de partida de 15 HP.
6 Polos p/m otor del M B A /l-B  . . . .  L 800.00
Electromagnética de 1 HP., 4 Polos 
para el motor del Transportador 
inclinado, de 9.00 metros . . . .  L 120.00

1 Cana) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (ana) 

1 (ana)

1 (una) 

1 (una)

L  4,340.00

p o l e a s

1 (una) Para el motor de la M VP/2-E . L 60.00
1 (una) Para el motor del LA/3-C . L  60.00
1 (una) Para el motor del M l^ /l-B  . L 20.00
1 (una) Para el motor del RAT/3-B . . . L 50.00

^ 190.00
CORREAS EN V.

1 (un) Juego tipo B-173 para M VP/2-E . L 30.00
1 (un) Juego tipo B-158 para LA /3-C  , .  . L 20.00
1 (un) ^uego tipo B-120 para el M B A /l-B  L 20.00
1 (un) Juego tipo B-112 para el RAT/3-B L 20.00

L 90.00
VARIOS REPUESTOS

1 (una) Prensa para tejas tipo P T F /l-A  con 
molde de teja francesa, tipo stan-
dar, Brasileña ................................. 27,500.00

1 (un) Juego de moldes para teja colonial
(española) .........................................L  3,500.00

L  31,000.00
TOTAL MAQUINARIA . T. L 250,130.00

I N M U E B L E S

**A) Un terreno labrantío, situado en el sitio Ramón de 
Dolores, en el lugar llamado Rusio” , en ed terreno de la 
Aldea de Santa Ouz, en esta juiisdiccíán^ limitando: A l 
Norte, con terrenos vacantes de Amarateca; al Sur, con 
terrenos baldíos de Santa Cruz; al Este, con propiedad de 
Pedro Varela y Damián Barahona; y, al Oeste, con terreno 
lS»e de la Aldea de Santa Cruz, con un área de CIENTO 
DOS MANZANAS Y  MEDIA, en el que se encuentran las 
mejoras mguientes: 'Tina galera para secar ladrillos, de 
14 X 16 metros, techo de tejas; una galera para secar laihillo 
de 18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladrUlos, de 22 x  26 metros; una galera para secar ladrillos, 
de 42 X 14 metros; una galera para secar ladrillos, de 35 x 21 
metros, techo de zinc; una galera para secar ladrillos, de 
18 X %  metros, techo de tejas; ima galera para secar 
ladrilloe, de 18 x 36 metros, techo de tejas; una galera para 
secar ladrillos, de 13 x 22 metros, teja y  láminas; siete casas 
de habitación, construcción de adobe y madera, de dos 
piezas; cerca de piedra de 16,000 metros; cerca de alambre 
de 6,000 metros; dos galeras de máquina de 10 x 6 metros; 
dos galeras para almacenar tierra, de 8 x 15 metros: tres 
galeras para hornos, de 6 x 6 metros; una galera para 
Almacenar colochos, de 6 x 6 metros; estantes para secar

ladrillos; once hornos pan quemar ladrillo, con cspsnhiad 
pnonedio de doce mil ladrillo»; una galeia paim — de
42 X 14 metroa; una presa de reteneiÓD de agua y pila;
ciULtro pQas p ú a  alinaennar ardUa; una bodega pera, 
herramientas y  un horno marca “HOFraAN** para quemar
colochas. El valor de este terreno, s^gún los Perito» nombra-
do» al efecto, e» de L. 82,000.00. B ) Lote de terreno que 
consta de C3NCUENTA MANZANAS de terreno, 
de cercas de piedra y de atambre, en parte cultivad» de
huerta, árboles frutales y  una casa ubicada en dicho terrmjo, 
de paredes de adóbes y  cubierta de t ĵas  ̂ situado este 
terreno en el lugar Uamado **EI Cartiaal*^ que pertenece a 
la Aldea de Támara, de esta ju risd icci^  limitando: A l 
Norte, con posesión de Agapito Ayestas; al Sur, con. camino 
real que va de Támara a Santiponce; al Blste, con propiedad 
de Agapito Ayestas; y, al Oeste, con terreno libre de la 
comunidad de Támara; exceptuándose de dicho terreno tres 
solares que se encuentran debidamente cercados y  un lote 
de terreno como media manzana, que es de propiedúl de don
Sinforíano Laureano Barahona Varela. "ESa dic^o terreno se
han construido las siguientes mejoras: Una casa de habita-
ción de dos piezas, que miden 10 x 7 metros, corredores por 
los cuatro lú los; dos servicios sanitarios completos, techada 
con teja y im piso enladrillado con ladrillo de cemento; una 
galera de 10 x  5 metros y ocho hornos para quemar la cillos  
con ca^Acidad para diez mil ladrillos’*. M  valor asignado por
los Peritos nombrados a este terreno y la casa, es ^ ............
..........................................................TERRENO: L. 40,000.00

CASA ; L. 10,000.00

L 50,000.00
C) DEIRECHC^ en el sitio de ' ‘Las Cuevas” , sitio en

jurisdicción de Támara, de este Distrito Central, dicho sitio 
tiene C3NOO CABALLERIAS Y  DIEX3SIETE (CUERDAS, 
este sitio está proindiviso y pegado con el sitio de Amarateca 
y ambos tienen como límites generales: A l Norte, el sitio de 
Rio Grande; al Este, con sitio de Quebrada N o ^ ; al Sur, 
con ritió de Santa Cruz y Támara; y, al Oeste, con la 
Montaña de Santiponce” . E2 valor asignado por los Peritos 
a estos Derechos, s^rún la Escritura, es de 2,000.00. Con 
relación al terreno descrito en el INCISO “A”  los Peritos 
dictaminaron; Sobre este terreno habían construido una 
serie de galeras, hornos y  casas, de las cuales varias se han 
caído, otras están en muy malas condiciones, algunas se' 
pueden reparar, y  además hay nuevas construccioines que a 
continuación se detallan:

N ti./ Hay tres galeras en un solo cuerpo, con un área de 
7,320 metros cuadrados, aproximadamente, las galeras 
tienen columnas de hierro, artesón de tijeras de hierro, 
techo de láminas de asbesto-cemento y piso de concreta 
Valor de las tres Galeras L. 1,464.00. En las galeras se 
encuentran construidos; a) Cuatro hornos circulares con 
seis bocas cada uno, y  dos entradas para cargarlos, de 
ladrillo o tejas, y  dos chimeneas, una para cada dos hornos, 
situadas afuera de las galeras. Valor de los cuatro hornos y 
las dos chimeneas !«. 120,000.00. b) 8 hornos rectangulares 
con sus respectivas chimeneas, L. 120,000.00. c ) 2 hornos 
rectangulares grandes, L. 160,000.00. EOtos hornos no se 
usaron, están sin estrráar. d) Admuás, en uno de los extre-
mos de la galera están las instalaciones donde tenían él 
material para alimentar las máquinas que producían el 
ladrillo, están protegidas por una galera de artesón de 
madera y  techo de zinc, con el muro. Valor L. 48,300.00.

N 2̂/ Una galera que ocupa el taller mecánico y  el de
carpintería, con artesón de madera, techo de láminas de 
asbesto cemento, piso de concreto, L. 40,000.00.

N’3 / Hay varias galeras, imas sirven para secar ladrillo 
y otras ^tán cubriendo los hornos, que se utilizan pora
quemar ladrillo y teja. Se irán describiendo una por una: a) 
Una galera para secar, que tiene 33 m. x 14 m. con techo de 
teja, L. 6,000.00; b) Una galera de 8m. x 22 m. que está 
cubriendo 5 hornos, techo de zinc y teja, L. 7,500.00; c ) Una 
galera en regular estado, de 21 m. x 6 m. que está cubriendo 
un homo. L. 12,000.00: d) Una galera de 16 m. x 18 m. para
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secar ladrillo, L. 8.000.00; e) Una galera con doe homoe, lares que están en las galeras grandes, nunca fueron utiUaa*
13jOOOjOO; f ) Galera grande pata secar ladrillo, con ted io sados, por lo tanto, no se puede dar fé de su buen funcUnar 

* el « lie ..*
oon techo de riñe, L. 15.000.00; h ) Galera de máquinas, con
techo dérine, 14. 5.000.00; ! )  Galera para almacenar material Twaiciáii ifaquifMrta.................. L. 259,130.00
oon tedho de zinc, U  3,000.00; j )  Galera inservible con 8
hontos, en mal estado, X4. 5.000.00*'. Total Valor Tasación Propieáadeé y

N*>4/ Hay varias casas, las cuales se valoraron indivi- Oonstruedonea ................................................ I4. 2,245,80000
dualmente de la manera siguiente: a) Gasa pequeña de ------------- — —
adobe, oon techo de tejas, que está al costado de la casa que cfraw Total Tasación......................................U  2,504,930jOO
iba a ser Oomisariato^ L. 3,000.00; b) Oasa de adobe y • ’ ' '
ladrillo, oon piso de cemento, U. 5,000,00; c) Casa pequeña t  • vi - * • j ,. ■ *T o AAnnA. /X .L j  j  4. 1. inmuebles antes mencionados se encuentran inscn-de madera I4. 3,000.00, d ) Casa de madera con techo de zinc, 48 del Tomo 231 del Registro Pn^iedad,
que ocupaban las oficinas, £ 4 . 2,500.00; e) 5 Casas sin tenni- Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Registro de la 
nar. paredes de adobe, artesón de mad^u, techo de teja, están Propiedad Inmueble y Mercantil de este Departamento de 
en un solo Moque, tienen valores, porque en distiu- Francisco Morazán. Se hace la advertencia a los interesadas
tas etapas de construcción, y los valores varían, empezando Q'*®» tratarse de primera licitación, no se admitirán pofr
por h  Gua que está en d  extremo izquierdo, o sea la más « « « s  W e » »  cubraa d «  tweeras y r t « d e l  avalúo antes

u ____  1 .T14.* ^ T eÁn/iAA mencionado, o sea el establecido por los PentOB nombradfliavanzada, hasta llegar a la última, así: L. 5,000.00;..........  , r nonnA • ÍH
T KAnonn. t  ¿n/vinA t  o a a a /Í i t  o a Íia a a .. de U  2,504,930.00 y, audiencia ésta que se verificará enLt. 5,000.00; L. 4,000.00: I4. 3,000.00 y Li. 2,000.0v . -_x j  j  , a, ^’ * y * virtud de la Demanda Ejecutiva promovida ante este Des|ia>

N«5/ La casa que iba a ser el comisariato, que se quedó cho por el Licenciado L ^ oberto Mejia Pineda, en carácter
a medio construir, tiene un área de 256 m.c., las paredes son de Apoderado Legal de la ''CORPORACION NiÚüIONAI* DB
de ladrillo, el artesón de madera, y el techo de zinc. B i la INVERSIONES, llamada también "OONADI” , contra la
etapa de constnicdón que se encuentra pueden haber gastado Sociedad Mercantil "INDUSTRIAS DE A R d U A , S. A  de
I4. 30,000.00". C. V ." llamada también "INDAR" a través del Presidente dd

IM /U nm  presa de nrtención de agua y  un tanque de
“ 7 T  J eicvwio, euuen ei agua y  CIENTO SETE3ÍTA Y  SIETE MIL CIENTO SESENTA Y

CUATRO LEMPIRAS OON VEINTINUEVB CENTAVOS 
^ 3,177.164.29), más intereses y  costas del J u ic io -

laiique 14. Tegucigalpa, D. C , 8 de septiembre de 1983.
Respecto del Inciso "A " y  "B " (tenmuw), según los

Perí̂ Qg —.diceit— "Que tAriaa las construcciones son bien HEX7TOR RAMON TROCHES V.,
eBpedfícaa, o sea que tendrán valor para la persona que se Sño. Juagado 2» de Letras de lo CSvü
dedique a la explotación de la arcilla, ya sea para ladrillo o
para teja. Los dos hornos grandes y  los cuatro hornos circu- Del 16 S. al 10 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz- piedad de EulaUo Chinchilla, ahora pared de piedra y  ladrillo planchado, 
gado de Letras Primero de lo  Civil, de Martina Rodríguez, y  al Poniente un boquete de puerta y  una vmitana; 
del departamento de Francisco Mo- con casa y  solar de EulaUo Chinchi- una jardinera y  un lavatrastos, en* 
razán, al púbUco en general, hace Ua. ahora de Martina Rodríguez; la cielado y piso de ladrillo de cemento, 
saber: Que en la audiencia del día pieza de casa le corresponde como SO* valorado en Quinientos Lempiras; 
viernes treinta de septiembre del año lar además de la vara de Elste a una pared medianera de ladrillo y 
en curso, a las diez de la mañana y  Oeste, todo el ancho de la casa en piedra y  acera hacia la calle valorada 
en el local que ocupa este Despacho, tma extensión de Norte a Sur, de en Seisdentos Lempiras, modifica* 
se rematará en pública subasta el treinta y  dos varas lineales, o sea ción de cuatro cuartos de madera 
siguiente inmueble: "Una pieza de un solar completo de siete varas de botagua con su respectivo emplati* 
casa de seis varas de Oriente a Po- frente por treinta y  dos de fondo; liado para montar paredes de piedra 
niente, por cinco varas de Norte a que en el inmueble descrito existen o ladriUo, instalación de tubería de 
Sur. ubicada en el Barrio SipUe de la las siguientes mejoras: a) Una casa aguas negras, servicios sanitarios, 
ciudad de Comayagüela, en tercera de piedra de canteiilla enladrillada una parte del muro queda a la orilla 
calle entre novena y décima avenida, con ladrillo de cemento y  ^tejada ; de la quebrada "E l Sapo"; instala* 
marcada con el número novecientos esta casa con una cocina del mismo ción de tubería electronite. Tubería 
veintitrés, con su correspondiente co- material, en el interior seis cuartos de agua potable, relleno el piso indu* 
ciña; la construcción es de paredes de madera y  cocina; dos zaguanes de sive la pared valorada en Cinco Mil 
de estacón techo de teja; dicha pieza piedra y  madera, uno que comunica Lempiras, encontrándose el dominio 
de casa le corresponde una vara de con la calle y el otro con la denomi- inscrito a su favor bajo el Número 1, 
solar que corre de Este a Oeste, con nada quebrada El Sapo, con servicio Tomo 420, del Registro de la Pro-
una extensión de treinta y  dos varas de agua y luz eléctrica, b) Repara- piedad de este departamento de 
lineales de Norte a Sur, la pieza ción de la fachada valorada en Dos- Erancisco Morazán. Dicho inmueble 
de casa con la vara de solar que le cientos Cincuenta Lempiras, repa- fue valorado de común acuerdo ix)r 
corresponde, con los sig^uientes limi* ración de la sala enladrillada con la- las partes en la cantidad de Veintio- 
tes: Al Norte, calle de Sipile de por drülo de cemento, repellado de las cho Mil Novecientos Lempiras . . . .  
medio; al Sur, terrenos de Tomás paredes y encielado, valorado en (Lps, 28.900.00); y  se rematará para 
Alonso González: al Oriente, con pro- Trescientos Lempiras, la cocina una con su producto hacer efectiva la

10 LA GACETA —  REFUBUCA DE HCUMDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C-, 30 DE SEPTIEMBRE DE 1983
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taAtUtod de Veintiocho Mü Nove- 
dentoB Lempiras (Lps. 28,900.00), 
más los intereses y costas del pre-
sente juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Vilma M. de Tábora, 
Apoderada Iiegal de la Sociedad Mer-
cantil FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con-
tra el señor Hernán Yánez Villanue- 
va. Y, se advierte que por tratarse 
de pnmera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran la« dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegudgalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1983.

Darío Ayala Gastíno, 
Secretario.

Del 5 al 28 S. 83.

£1 infrascrito. S e cta r io  del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
kn efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes treinta 
de septiembre ^  mil novecientos 
ochenta y  tres a las diez de la ma- 
faina y en el lo«d  que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública su-
basta el siguiente inmueble: *‘Apar- 
tamento Comercial número trescien-
tos doce (312) del tercer piso del 
edificio conocido como Cíentro Co-
mercial Plaza Mirañores, mtuado en 
él Boulevard Centro América en la 
zona de Miraflores en este Distrito 
Central, sujeto al Régimen de Pro-
piedad Horizontal o condominio y 
que asimismo es titular de los dere-
chos qué le corresponden respecto 
de los bienes de uso común y al te-
rreno en que está construido. Que 
este apartamento número trescien-
tos doce (312) consta de un (1) 
aposento y ümie las siguientes dimen- 
siOQes y colindancias: Apartamento 
Número TVescientos Doce (312); Di- 
menríones y colindancias: N o r t e ,  
cuatro metros con ochenta centési-
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
Noques, pasillo de por medio con 
local número trescientc» cuarenta y 
cuatro (344); Sur, cuatro metros 
o(m ochenta centémmas de metro 
(4J30 mts.) pared de ladrilo, puerta 
y ventana de aluminio y  vidrio, pa-
sillo y  escalera de por medio con 
poso de luz; Bbte, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) pared de ladrillo con local 
número trescientos trece (313); Oes-
te, nueve metros con sesenta cen-
tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladríllo con local número trescien-
tos once (311). Area: Cuarenta y

seis metros cuadrados con ocho cen-
tésimas de metro cuadrado (46.08 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
del Tomo 508 del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano-
taciones Preventivas de este Depar-
tamento. Y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos No-
venta y Siete Lempiras con Cuarenta 
y Cuatro Centavos (L 62,497.44), 
más los intereses y costas del presen-
te juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pine-
da, Apoderado Legal de la ASEGU-
RADORA HONDURENA, S, A., con-
tra la señora Maura Leticia Alvarez 
de Díaz. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Siete Mil
Quinientos Lempiras E xactos..........
(L 57JÍOO.OO). Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.

Garios Trejo,
S. P. L.

Del 2 al 26 S. 83.

Exactos (Lps. 5,500.00), más los in-
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y Honorarios Profesionales, 
promovidos por el Licenciado Orlan-
do García Casco, en su carácter de 
Apoderado Legal de la CJooperativa 
de Ahorro y Crédito “CAMPAMEJN- 
TO LIMITADA”, contra el señor Pe-
dro Sánchez Matute, y se advierte 
que por tratarse de Segunda Licita-
ción, es postura hábil la que se haga
por cualquier cantidad. —  Juticalpa, 
Olancho, 12 de septiembre de 1983.

Vkstor JBaniáiidea li.,
Srio.

Del 17 al 26 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado Primero de Letras Departa-
mental de Olancho, al púNico en ge-
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
veintinueve de septiembre del co-
rriente año, a las 10:30 de la ma-
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble que 
se describe a cooJ^uatión: ‘‘Un so-
lar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de vein-
ticinco varw  en cuadro, limitando 
así: A l Norte, con carretera pavi-
mentada; al Siur, con casa del señor 
Roberto Rovelo; ¡al Elste, con casa y 
solar del señor Enrique Flores; y, al 
Oeste, con casa y  solar dél señor 
Enrique Corea. En dicho solar se 
encuentra construida las mejoras de 
una casa” . Esta propiedad se en-
cuentra i n s c r i t a  a favor del 
ejecutado bajo el n ú m e r o  292 
Tomo 47, y la lespectiva ITipo- 
teca bajo el número 21 Tomo 52, 
ambas del lib ro  del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento de 
Olancho. El inmueNe anteñormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las .partes, en la cantidad 
de Cinco ^  Quinientos Lempiras

El infraecrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Segundo de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves, veinte de octubre, del corrien-
te año, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “Un lote de 
terreno, formado por los Lotes Nú- 
merc» Chmtro y Cinco, comprendidos 
en la Sección “D” de la Lotificadón 
llamada “LA REFORMA”, sita en 
el barrio el Manchen, de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficiál 
de Novecientas Veinticinco Varas 
Chiadradas y  Veintiún Centésimas de 
Vara Chiadrada, con los linderos y  
dimencíoiies siguientes: A l Norte, 
veinte metros con Avenida I«a Refor-
ma; ai Sur, veintiún metros setenta 
centímetros, con la Avenida los Eu- 
caliptus; al E^te, veintiocho metros 
seis centímetros, con el lote número 
Tres de la Sección D, de la misina 
lotificacimi, de don Abel Fonseca Flo-
res; y  al Oeste, treinta y  seis metros 
cuarenta y seis centímetros ccm L o-
te Número Seis de la Sección D de 
la misma lotificación; lote de terreno 
que tiene como mejoras: Una casa, 
construcción de piedra, ladrillo, ce-
mento armado con mosamos de c c ^  
res, construcción que consta de dos 
pisos y una terraza en la cual hay 
una recámara con servicio sanitario 
y  baño; la recámara mide trea punto
cincuenta por nueve punto cincuenta 
metros, la terraza mide once punto 
setenta por dieciséis punto ochenta 
metros. En la Planta Principal o  
sea en el segundo p so  ^  cual 
consta de tres recámaras que mi-
den: La recámara prindpel cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no-
venta metros con su servicio sanito-
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río y baño, la segimda recámara mi-
de tres punto cincuenta por cinco 
punto sesenta metros y su servicio 
coa baño. Las tres recámaras tienen 
aus doset independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y cinco por tres punto se-
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete punto 
veinte metros con su despensa de dos 
punto diez por dos punto setenta y 
cinco metros. A continuación un ser-
vicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y  cinco 
por cinco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime-
nea. Un balcón de uno punto catoxx:e 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dos punto noventa por 
ocho punto noventa metros y otro 
que mide tres punto cincuenta y  cin-
co por cuatro punto treinta y  cinco, 
con sus respectivas puertas y venta-
nas. La planta baja o primer piso: 
Un garage que mide cuatro punto 
cincuenta y ocho por doce punto 
veinte metros; una bodega que mide 
siete punto treinta y cinco por diez 
punto ochenta y cinco m etros; un 
pasillo de cuatro punto setenta por 
siete metros; una bodega para jar-
dín que mide dos por uno punto 
cuarenta y cinco metros. Un cuarto 
con su servicio que mide dos punto 
cincuenta por cuatro metros y  por 
último un patio para juego de los 
niños bajo techo que mide seis pun-
to setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y  ademáĵ  lavandero para 
ropa. E3 patio está cercado con 
alambre omamental por el frente y 
lados y  por la parte de atrás con 
muro de piedra; y  en el patio se ha 
plantado un ja r ^ . La casa está 
pintada por fuera con pintura de 
aceite y  por dentro con pintura ahu-
lada. También hay servicio de agua 
y  luz eléctrica, lo mismo que alcan-
tarilla que ime al tubo general; de-
clara don Juan Jorge Hasbun Tou- 
che, que las mejoras descritas las 
construyó a sus propias expensas y, 
que las mismas junto al lote de terre-
no reseñado anteriormente, se en-
cuentra inscritos en dominio pleno a 
su favor bajo el número Treinta 
(30), folio Ochenta y Siete (87) al 
Ochenta y Nueve (89) del Tomo 
Doscientos Ochenta y  Uno (281) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos lid  Lempiras Exactos 
(Lps. 200,000.00) y  se rematará para

con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (Lps. 150.000.00), más in-
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el señor 
Melquíades García Guevara, contra 
el señor Juan Joige Hasbim Touche. 
y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo. — 
Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre 
de 1983.

Iván Gustavo Matate G.

Secretario por ley.
Del 19 S. al 13 O. 83.

MARCA DE FABRICA

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veinte de junio del 
presente año  ̂se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y Depósito de
ima Marca de Fábrica. — Junta Mi-
litar de Gobierno. —  Secretaría de 
Economía. — En representación de 
Miguel Torres Garbo, de nacionali-
dad española, domiciliado en Comer-
cio 34, Villafranca del Penedés. Pro-
vincia de Barcelona, España, según 
el poder que obra en el expediente 
de la marca “TORRES" No. 22,429 
en esa Secretaria de Elstado, respe-
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada “CORONAS",

Üijgrset̂ Km

diseño, según el clisé,, conforme al 
certifícado adjunto del registro de la 
marca española N« 347,469 del 27 
de abril de 1960 del Registro de la 
Propiedad Industrial en España y  del 
adjunto certifícado de consentimien- 
to y autorización otorgado por la 
Compañía Vinícola del Norte de 
España del 3 de julio de 1979, marca 
que dentro de la C3ase 33, ampara, 
distingue y protege: Destilería, al-
coholes, licores, brandys, aguardien-
tes, anisados, vermouths y  aperiti-
vos marca que se aplica a los ar-
tículos y  productos mismos o  a los 
envases, recipiente y receptáculos

que hw contienen, por medio de im-
presiones, grabados, etiquetas, mar-
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa-
ra todo It) cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de Agosto de MU 
Novecientos Setenta y  Nueve.— (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del pública, para los 
tfectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 

de Junio de 1983.

Oamilo Z. Bendeck Férw 

Registrador

8, 20 y 30 S. 83.

H E R E N C I A S

E3l infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mc- 
razán, al público en general y para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
este Jugado con fecha diez de sep-
tiembre del año en curso, dictó sen-
tencia mediante la cual resolvió 
declarar a: Juana Nolasco Cf'ités, 
heredera ab intestato de su difunta 
madre legitima Macedonia de Jesús 
Cortés Centeno, y  le concede la po-
sesión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. —  Tegucigalpa.
D. C., 12 de septiembre de 1983.

Rubén Darío Núñez, 
Secretario.

20 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras* Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franci«jj Mo- 
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber; Que 
este Juzgado con fecha ocho de ju-
lio del presente año, dictó sentencia 
en la que resolvió declarar a: RaniO- 
na de Jesús Barrios viuda de RauJa-̂  
les, heredera ab intestato de su di-
funto esposo Simón Raudales y le 
concedió la posesión efectiva de di-
cha herencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
—^Tégucigalpa, D, C., 6 de septiem-
bre de 1983.

Rubén Darío Núñez, 
Secretario.

2o S. 83.

TIPOGRAHA NACIONAL
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	Acuerdo N° 239; Aprobar el movimiento de personal autorizado mediante Oficios Nos. 570,594, de fecha 4 y 11 de abril de 1977. Por la Dirección General de Servicio Civil.
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